
. evis a I mbiana de Obst~tricia y Ginecologf a 
ORGA.NO DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA. DE OBSTETBICIA Y GINECOLOGIA 

Aaúiotratlor: JUAN N. BAQUERO• Apartado Nacioael 276
1 

• C•rrua s.., nú-re u-tt 

Volumen I Bogotá, Colombia - Agosto - Septiembre de 1950 Número 5 

• 

le~ítima ~ef ~nsa ~el ~onor 1 
En días pasados, con motivo de un aborto criminalmente 

provocado a una afiliada al l. C. S. S., y que no fue atendida en 
fa Clínica 1 Q de Mayo, sino que fue trasladada al Hospital de San 
Juan de Dios, un cronista irresponsable, por decir lo menos, es
cribió en un diario oogotano que "esa mujer pudo haber obrado 
en un caso que nuestros tribuna les llaman de legítima defensa 
del honor", y de paso criticaba con no disimulada acerbía a los 
médicos que calificaron de criminal esa interrupción del emba
razo. 

Aunque las directivas de la Federación Médica Colombiana 
protestaron ~ntra el inaudito concepto, creemos indispensable 
volver sobre el tema, pues la aludida proposidón pa:reciónos Ul1 

tánto lánguida y no plena de la entereza que el caso requería. 
Ante el sacri ficio de un sér animado por un alma inmortal, a fuer 
de católicos debemos sentar la más enérgica de las reprobacio
nes; y aunque no estuviéramos orientados por el fanal que alum
bra desde el Vaticano, ,también tendríamos que hacerlo, p ues es 
principio .aceptado y adoptado p or todas las legislaciones del 
mundo que el aborto es un delito de lesa comunidad, ;digno de las 
rnás severas sanciones, inclus o en la Rusia de Stalin, cifra y ese.n
d a del m aterialismo llevado a la orientación de los Estados. 

Por otra parte , una ,opinión tan desventurada · como la del 
gacetiller{) capitalino, 5i bien en privado podría considerarse 
como fruto de una mentalidad enclenque, horra -de elementales 
principios de orden moral, publicada en un periódico de· vasta 
circulación y que penetra a easi todos los hogares de Colombia, 
no puede ech arse a menos sino r efutarse con gala de conoci
mientos y rechazarse por una Sociedad compuesta de médicos 
que se enorgullecen de una altanera y empenachada ética pro· 
íesi,onal. 
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Guardar :S ilencio ante publicaciones (Je tal naturaleza :, .rfa{ ~. 
contri' . •1ír a la propagación de ~ cáncer social que p r incipia{ d 
limitando la natalidad mediante sistemas vedados por la mo "·' 
y la decencia, y culmina SU mortífero prQCeSO ahogando en san 
gre lo que debiera ser fuente jubilosa de orgu~o inenarrable;_ 

Sabido es que la nrnral católica jamás acepta como lícito éf "',:. 
aborto direc,tamente _provocado, mucho menos aquéllos que se··_. 
deben a un criteri.o acomoda ticio , o. a ese fa lso concepto del ho
n or qu e ªse esca nd aliza farisaicamen te ante un e mbarazo ilegal, 
p ero. guard a ominoso silendo frente a las maniobras conducentes 
a aparentar h onestidad o la virginidad sin inocencia, de que ha
bla ra Bourget con su estilo penetrante de psicólogo profundo: ~- , · 

El hech,o de que hoy se b~ga despliegue de cinismo abomii· · , 
na ble para corroborar las monstruosidades éticas . de Ma ,., 
ritte, y se viva en tal desamparo moral que se permita la divul 
g·ación !)Úhlica del hirth-control, y se calle ante el feto sacrifica& 
en aras de " montícul,os flotantes sobre un mar tenebroso de . ,~ 

•. 
juria" , no obsta para que se olviden enseñanzas eternas de in 
clinable vigencia. '\í:i el Profesor Ramírez Merchán, cahall 
de la ética y cruzado de la verdad s in humano respeto , en el n 
-w ero anterior de esta Revista analizó con su tajante pluma y ·su ,:: 
es tilo r ebelde ~· arris cad.o, e l sentido y cc.ncie ncia de la ética pro ·,: 
f e-s ional r especto del aborto. RebasarÍ.aín.se las páginas edit-0ria ,·. 
les si se ambicionara agotar el tema estudiándol,o bajo todos 
a s!}ectos. 

, Aun sin partir de ·Ja 'base inconmovible de lá l~y moral y ~--. - -~ 
-.valor .espiritual del sér, casi todos los códigos del mundo consl 
ran el aborto pro,voeado por motivos egoístas como un hecho Ii 
nible, deliduoso. Ya la ignor-anciá de Irureta guillotinada f 
por quienes tienen alto sentido de s u m isión excelsa y no se hu~; _;, 
den e,n el faug,al sof ístico de que " para ser sujeto de derecho n,t_1. -: · 
basta ex istir e n e l sent ido fisi,ológico sino que es necesario vivir . . 
en el st'ntido j urídico, es decir, tener vida de relación .... " -El 
de rec ho social ha r e ~lanrnd o sus pr err,ogátivas y e l in dividualis; 
m o egoís ta y absorben te arrinco.nóse e n la penumbra de las 
q ue fueron . . . · . 

El Codigó Penal colomhian.o dice así: 
. .. '• ~ ,:_'- "< · . • 

··r "Artículo 3S6 .. La ~ ~j'é? ·que ·eri cualquier forma causare 
: ~borto o perm"itier~ que otra persona se lo causare, incurrirá . 
~: prisión de uno ,a cúatro a~ o~. 

, _ " En -las .m,i.sm.as ,.~an,;ion'es incunirá e l. que procure 
c c.n el con:;entimiento de la mujer embarazada. -

·"' 
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consentimiento, incurrirá en prisión de uno a seis a ños. Si iel abor
to, p.or los medios empleados para causarlo, o.casionare la muerte 
de la mujer, se aplicará lo dispuesto en el artículo 367 (1) . 

"Articulo 388. Cuando el :responsable de alguno de los deli-
' tos previstos en los artículos anteriores sea un médico, cirujano, 

farmaceuta o partera, la pena se aumentará hasta en la te rcera 
parte, y se impondrá, además, la suspensión del ejercicio de la 
respectiva profesión por dos meses a seis años. 

''Artículo :!89. Cuand,o el aborto se haya causado para sa lvar 
el honor propio o el de la madre, la mujer, descendien íe, hija 
adoptiva o hermana , la sanción puede disminuírse de la mitad a 
las dos tercera partes, o concederse el perdón judicial". 

Como~ ve, la legislación colombiana no lo autoriza nunca. 
El perdón judicial no borra los constituyentes del delito, él no es 
lo mismo que el sobreseimiento, ni siquiera que la absolución. 
Confundir tan diversas denominaciones es cubrirse con egregia 
clámide de sublime ignorancia. ¿Dónde está entonces la legítima 
defensa del honor? Argentina, México , Uruguay, Cuba, Letonia, 
Suiza , Dinamarca, Ecuador, Brasil, B.olivia, Chile, P ,erú, Vene
zuela y Alemania eximen de responsabilidad penal por razones 
llamadas de orden terapéutico. La misma Rusia huyó de su liber
tinaje antiguo para autorizar las maniobras abortivas tan sólo en 
los casos en que la ,embarazada esté en inminente peligro de 
muerte o cuando la gestación puede acarrear graves peligros para 
la salud , así como en los cas-os de existencia de enfermedades 
graves de los padres que puedan ser transmitidas a los hijos. 

En España y en Colombia prima un concepto. rígido, al menos 
en la norma escrita, sin ,olvidar, como es obvio, la personalidad 
del delincuente. Mias las salveda des no exigen demostraciones 
prolijas, y n o es honrado pergeñar una crónica aspav,entera para 
fruidón de costureras ·cursis y de espíritus débile . No. Tan irri
tante ·es el d,eliio y oprobiosa la impunidad , que J.os tr.eme.ndos 
males que afligen la familia y corroen la sociedad p reciso es colo
cados en el terreno de la terapéutica que pide clamorosamente 
el regreso a las d,octrinas de Cris to y sujeta ,el corazón y la mente 
a las voces del Supremo Pastor que tánto ruega por la restaura
ción de la ciudad de Dios. 

RAMON FRANCISCO SANCHEZ 

(1) Antonio Vicente Arenas aclara en sus "Comentarios al Código 
Penal Colombiano" los errores de cita que se hacen en el 
artículo 387, invocando las actas de la comisión redactora. 
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